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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INNSZ NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE TENGA 
LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES Y REFORMAS POR LO QUE YA 
ES OBSOLETO Y HACE AL INNSZ UNA INSTITUCIÓN POCO TRANSPARENTE LO 
QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR LA LEY SEÑALA 
EN EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO "LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN 
IMPLEMENTAR SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DENTRO DE LOS SEIS MESES 
POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY". Y PARA EL 
CASO QUE NOS OCUPA ESTE NO EXISTE. SOLICITO INFORME JUSTIFICADO" 
(sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XL V del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
ejercicio 2019, la cual corresponde a la información sobre el catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos. 

11. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1225/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2280/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el ejercicio 2019 
advirtiendo que el sujeto obligado contaba con cuatro registros de información tal 
como se advierte a continuación: 
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VI. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número 
UT/2137/2019, de misma fecha de su recepción , suscrito por la Titular de la 
Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán y dirigido al Director General de la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a 
través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 
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La Titular de la Unidad de Transparencia de/Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán, estando en tiempo y forma, respecto a la solicitud que 
hace a este Sujeto Obligado de rendir el informe justificado, respecto de los hechos 
manifestados respecto del probable incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia de la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
acceso a la Información Pública , denunciadas bajo el número de expediente DIT 
1225/2019, que me fue notificada a través de la Herramienta de Comunicación con 
fecha 29 de noviembre de 2019, mediante el oficio /NAI/SA/IDGEPPOED/187112012, 
adjuntando auto admisorio de fecha 26 de noviembre de 2019. 

Por lo anterior, dicho requerimiento fue solicitado a la Coordinación de Archivos 
Institucionales responsable de la carga de la información, la cual remite a esta Unidad 
de Transparencia el correspondiente informe justificado con número de referencia 
SG/CA/-04812019, en relación a la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia Expediente DIT 122512019, el cual se adjunta al presente oficio. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes, por lo que 
solicito: 

UNICO.- Tener por atendida la solicitud de informe complementario de la Denuncia 
DIT 122512019, en tiempo y forma. 

[ ... ]"(sic) 

A dicho oficio, el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán , adjuntó los siguientes documentos: 

1. El oficio SG/CAI-048/2019 de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve 
suscrito, por la Coordinadora de Archivos Institucionales y dirigido a la Titular 
de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en el que 
se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

En atención al oficio No. UT/12512019 recibido el 29 de noviembre del presente, en el 
que notifica Denuncia DIT122512019 y solicita informe justificado; te informo que no 
existe incumplimiento alguno tanto en la actualización del Catálogo de Disposición 
Documental como en la implementación del Sistema Institucional de Archivos. A 
continuación detallo el informa solicitado: 
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1. Con fecha 18 de febrero de 2019, el Archivo General de la Nación emitió el Oficio 
circular No. DG/00112019 signado por el Dr. Carlos Enrique Ruíz Abreu, Director 
General de esa Dependencia, en el que manifiesta que para lograr una correcta 
gestión del trámite de validación del Catálogo de Disposición Documental se amplía la 
fecha de presentación de dicho documento al 31 de diciembre de 2019, Sin embargo, 
con fecha 12 de noviembre del presente fue emitido el oficio circular No. DG/33512019 
signado también por el Dr. Carlos Enrique Ruíz Abreu, Director General del Archivo 
General de la Nación, en el que informa que el periodo para presentar el multicitado 
instrumento será del 31 de marzo al 30 de noviembre de 2020; con el que deja sin 
efecto al punto correspondiente en el oficio circular No. DG/00112019. Cabe 
mencionar que durante el año, se estaban realizando las revisiones y en su caso 
modificaciones a nuestro instrumento, toda vez que sería presentado antes del 31 de 
diciembre del presente. As/ mismo, le informo que la Guía simple es actualizada en 
función del catálogo de Disposición Documental. 
2. El sistema institucional de archivos se encuentra debidamente implementado, ya 
que la que suscribe cuenta con la designación correspondiente actualizada a este año 
tal como se indica en el oficio circular No, DG/24212015 emitido por el Archivo General 
de la Nación en el que indica que se deberá presentar la ratificación o designación del 
titular de la Coordinación de Archivos a más tardar el 28 de febrero de cada año. Se 
cuenta también con la designación del Responsable de Archivo de Concentración, el 
encargado de la Oficialía de Partes o Unidad de Correspondencia y las designaciones 
de los Responsables de Archivo de Trámite de las unidades administrativas de este 
Instituto. 

Adjunto la documentación que avala el informe arriba. detallado en archivos 
electrónicos en formato PDF. 

[ .. .]" (sic) 

2. El oficio circular DG/001/2019 de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
diecinueve suscrito, por el Director General del Archivo General de la Nación y 
dirigido a los Coordinadores de Archivos de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, en el que se indica lo siguiente: 

"[ . .. ] 

CONSIDERANDO 

Que el Archivo General de la Nación es el órgano rector de la archivística nacional y 
entidad central de consulta del Poder Ejecutivo Federal en la administración de los 
archivos administrativos e históricos de la Administración Pública Federal, de 
conformidad con el artículo 41 de la Ley Federal de Archivos; 

Que el artículo 44, fracción VI, de la Ley Federal de Archivos señala que el Archivo 
General de la Nación debe de establecer /os lineamientos para analizar, valorar y 
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decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder 
Ejecutivo Federal; 

Que Archivo General de la Nación tiene la facultad de emitir los lineamientos 
generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal, según lo previsto en el artículo 44, fracción XXIV de la Ley Federal de 
Archivos; 

Que, de conformidad con el Lineamiento Vigésimo Sexto de los Lineamientos para 
analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo Federal, el Archivo General de la Nación analizará la 
información que envíen las instituciones, con el objeto de emitir un dictamen de 
destino final en donde se determine la procedencia del acta de baja documental o de 
transferencia secundaria; 

Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
comunicar al Archivo General de la Nación, a más tardar el último día del mes de 
febrero de cada año, la actualización su catálogo de disposición documental, de 
conformidad con el Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos generales para 
la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 

Que derivado de los cambios de administración es necesario realizar la revisión y 
evaluación de los procesos que regulan el trámite de las solicitudes de validación de 
los catálogos de disposición documental de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de implementar medidas preventivas y 
correctivas que garanticen una atención eficiente de dichas solicitudes; 

Que, a partir del 1 de diciembre de 2018, es prioridad para el Archivo General de la 
Nación promover el uso de métodos y técnicas que garanticen la disposición expedita 
de documentos a través de sistemas modernos de organización y conservación de los 
archivos, que sirvan para lograr una administración eficiente de los archivos públicos; 

Que debido a la necesidad de fortalecer los mecanismos para que las acciones del 
Archivo General de la Nación contribuyan de manera eficiente a la correcta gestión 
gubernamental y a la protección de la memoria nacional, se hace del conocimiento de 
las entidades y dependencias de la AdministraCión Pública Federal, lo siguiente: 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE SE INFORMAN LAS ACCIONES 
RELACIONADAS CON EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL, BAJA 
DOCUMENTAL Y TRANSFERENCIA SECUNDARIA PARA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

l. Catálogos de Disposición Documental. 

1. Para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los Catálogos de 
Disposición Documental de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, se informa que el plazo para presentar dichos instrumentos se amplía 
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hasta el día 31 de diciembre de 2019, en el entendido que el Archivo General de la 
Nación asesorará de manera particular a cada dependencia y entidad a fin de lograr 
que sus catálogos cumplan con las disposiciones en la materia. 

2. Aquellos Catálogos de Disposición Documental de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal que a la fecha se encuentren pendientes de ser 
dictaminados, así como los que se reciban en el 2019, se someterán a una revisión 
integral, de acuerdo con la normatividad archivística vigente que resulte aplicable. Por 
tanto, las observaciones que, en su caso, se encuentren en trámite de subsanar por 
las dependencias o entidades se sujetarán al análisis de procedencia que realice el 
Archivo General de la Nación, en donde se definirán los mecanismos que resulten 
idóneos para la atención de las observaciones, de acuerdo con cada caso en 
particular. 

11. Transferencias secundarias. 

1. Se exhorta a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que cuenten con un Catálogo de Disposición Documental validado por el Archivo 
General de la Nación para que identifiquen la documentación que haya concluido con 
sus plazos de conservación y posea valores secundarios, a fin de realizar la 
transferencia secundaria que corresponda, lo cual es indispensable para integrar la 
memoria colectiva de México y fundamental para construir el conocimiento de la 
historia nacional, a través de los documentos que generan las instituciones pública. 

2. A fin de incentivar las transferencias secundarias, el Archivo General de la Nación 
recibirá las solicitudes correspondientes durante todo el 2019, a partir del mes de abril, 
sin sujetarse a la calendarización que menciona el lineamiento Vigésimo Séptimo de 
los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación 
de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

3. Aquellas solicitudes de transferencia secundaria que se encuentren pendientes de 
resolver por parte del Archivo General de la Nación serán revisadas en su integridad, 
con base en la normatividad archivística vigente que resulte aplicable, en el entendido 
que se privilegiarán las acciones que coadyuven con el incremento del acervo 
histórico de la Nación. 

111. Bajas documentales. 

1. Con el objeto de regular la recepción de solicitudes de baja documental y debido a 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben solicitar 
el dictamen de destino final al Archivo General de la Nación apegándose al calendario 
que para tales fines se emita, se deberá atender a lo siguiente: 
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Calendario para la recepción de solicitudes de baja documental 

Mes Sector 

Julio 
Seguridad Nacional 

Ciencia y Tecnología 

Salud 
Agosto 

Reforma Agraria 

Hacienda 
Septiembre 

Desarrollo Social 

Desarrollo Económico 
Octubre 

Trabajo 

Recursos Renovables 
Noviembre 

Energía 

Diciembre 
No sectorizados/Autónomos/Empresas Productivas del Estado 

Educación y Cultura 

2. Las solicitudes de baja documental que a la fecha se encuentren pendientes de ser 
dictaminadas, se someterán a una revisión integral, de acuerdo con la normatividad 
archivística vigente que resulte aplicable. Por tanto, las observaciones que, en su 
caso, se encuentren en trámite de subsanar por las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, se sujetarán al análisis de procedencia que realice el 
Archivo General de la Nación, en donde se definirán los mecanismos que resulten 
idóneos para la atención de las observaciones, de acuerdo con cada caso en 
particular. 

IV. Transitorios. 

1. El presente Oficio entrará en vigor a partir del día de su suscripción. 

2. Se deja sin efectos el "Oficio Circular por el que se informa a las dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal el Calendario de Recepción de 
Solicitudes de Baja Documental" de fecha 26 de mayo de 2015. 
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3. Corresponde a las áreas competentes del Archivo General de la Nación, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, la interpretación para efectos administrativos 
/as presentes disposiciones, así como la resolución de los casos no previstos. 

[ .. .]" (sic) 

3. El oficio circular DG/335/2019 de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
diecinueve suscrito, por el Director General del Archivo General de la Nación y 
dirigido a los Coordinadores de Archivos de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, en el que se indica lo siguiente: 

"[ .. . ) 

Hago referencia al Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales para 
la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, el cual 
indica que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
comunicar al Archivo General de la Nación, a más tardar el último día del mes de 
febrero de cada año, la actualización de su Catálogo de Disposición Documental. 

Al respecto y para lograr una correcta gestión de trámite de validación de los 
catálogos referidos, se informa que el periodo para presentar dicho instrumento será 
del 31 de marzo al 30 de noviembre de 2020, en el entendido que habrá cambios en 
las disposiciones legales en concordancia con la normatividad vigente y tomando en 
cuenta que los sujetos obligados tendrán que elaborar sus instrumentos de 
conformidad con las nuevas disposiciones en la materia. 

Por ello a partir de febrero y hasta noviembre del 2020 se presenta el Calendario de 
sesiones de Acompañamiento y Talleres para la elaboración del Cuadro General de 
Clasificación Archivística y del Catálogo de Disposición Documental dirigido a todos 
/os sujetos obligados de la Administración Pública Federal, /os cuales no tendrán 
costo. 

MES DE SESIONES 
~arzo 

Abr l 
M )O 
.,unJO 
u l. e 

t..gcsto 

SECTORES 

MES DE SESIONES SECTORES 
Scpt1embre Rec.;!"Sos Renovables 
Oc1ubre : EduCiletOn J C ul1u hJ 
No..,embl'fl No Sec101'1Z o 1 aulOflomo empresas prO<luc:tJJ 
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Cabe señalar, que los Catálogos de Disposición documental que a la fecha se 
encuentren pendientes de ser dictaminados, continuarán con su trámite o, en su caso, 
podrán ser cancelados por parte del sujeto obligado en el entendido que serán 
considerados en el calendario de sesiones para acompañamiento, así como en los 
talleres. 

Transitorios 

1. El presente Oficio entrará en vigor a partir del día de su suscripción. 

2. Se deja sin efectos la fracción 1, del Oficio Circular DG/00112019 de fecha 18 de 
febrero de 2019, en el que se informa a las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, que se amplía el plazo de recepción de Catálogo 
de Disposición Documental hasta el31 de diciembre de 2019. 

3. Corresponde a las áreas competentes del Archivo General de la Nación, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, la interpretación para efectos 
administrativos de las presentes disposiciones, así como la resolución de los 
casos no previstos. 

[ .. .]" (sic) 

4. El oficio SRMSG-038/2019 de fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve 
suscrito, por el Subdirector de Recursos Materiales y servicios Generales y 
dirigido al Jefe del Departamento de Atención Institucional Continua y 
Urgencias, ambos adscritos al sujeto obligado, en el que se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley Federal de Archivos 
(D.O.F. 2310112012) me permito distraer su atención, a fin de que designe a la 
persona que será el Responsable del Archivo de Trámite del área a su cargo, o en su 
caso, reafirme el nombramiento del (a) Lic. lvonne Aide Lomelí Almanza quien 
actualmente tenemos registrado como responsable de dicho encargo. Por lo anterior, 
le solicito signar y remitir SIN OFICIO el formato adjunto a la titular de la 
Coordinación de Archivos Institucionales, L.A. Erika Desirée Retiz Márguez 

En caso de designar a una persona distinta, podrá solicitar el archivo 
electrónico del formato adjunto a la Coordinación de Archivos Institucionales. 

[ .. .]" (sic) 

10 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

Expediente: DIT 1225/2019 

5. La relación de firmas de acuse de recepción del oficio número SRMSG-
38/2019, con asunto designación de responsable de archivo de tramite 2019, 
de fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

IX. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XL V del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con cuatro registros de información: 

X + - O X 

_,] INFORMACIÓN PUBUCA .., 

-·----
~ ART -70-XLV CATAI OC.OVC.tJ/A.OFARCHIVOI\ e:! 

~· o • tlr 

11 O Es<nbe oq.¡l pata buscar 

A 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
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de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, así como del detalle 
del incumplimiento se advirtió que se denunció el posible incumplimiento del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XL V del artículo 70 de la 
Ley General, la cual corresponde al catálogo de disposición documental y guía 
simple de archivos. Cabe señalar que la inconformidad del particular radica en que 
no se encuentra actualizada la información para el ejercicio 2019. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que no existe incumplimiento alguno respecto de la actualización del 
Catálogo de Disposición Documental. 

• Que en el oficio circular número DG/001/2019 de fecha dieciocho de febrero 
de dos mil diecinueve emitido por el Archivo General de la Nación, se 
manifiesta que para lograr una correcta gestión del trámite de validación del 
catálogo de disposición documental se amplía la fecha de presentación de 
dicho documento al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

• Que con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve fue emitido por el 
Archivo General de la Nación el oficio circular número DG/335/2019, en el 
que informa que el periodo para entregar el catálogo de disposición 
documental será del treinta y uno de marzo al treinta de noviembre de dos 
mil veinte. 

• Que durante el año dos mil diecinueve el sujeto obligado estaba realizando 
las revisiones y modificaciones al catálogo de disposición documental. 

• Que la guía simple se actual iza en función del catálogo de disposición 
documental . 

• Que el sistema institucional de archivos se encuentra debidamente 
implementado. 

• Que se cuenta con la designación del titular de la Coordinación de Archivos, 
así como del Responsable de Archivo de Trámite de las unidades 
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administrativas del sujeto obligado, tal como lo solicita el Archivo General 
de la Nación. 

• Que adjunta la documental necesaria para acreditar su dicho. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XLV, de la Ley General, para el ejercicio 2019, que conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)\ 
debe cargarse de la siguiente manera: 

1 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal , estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

D 
D 

El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Cntenos sustantivos de contemdo 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adje~ivos de confiabilidad 
Criterio 11 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
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Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
anual, el catálogo de disposición y la guía de archivo documental, conforme a la 
normatividad aplicable, con los que cuenta. Asimismo, de acuerdo con el periodo 
de conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente. 

Ahora bien, del formato descargado de la vista pública del SIPOT de la fracción 
XLV del artículo 70 de la Ley General, para 2019, se puede advertir que existen 
cuatro registros, dos para el catálogo de disposición documental y dos para la guía 
simple de archivos, tal como se muestra a continuación: 
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M N O Q 

De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que, el sujeto 
obligado publica la información correspondiente a la fracción que nos ocupa. En 
este sentido, debido a que los Lineamientos Técnicos Generales no señalan una 
fecha específica para la carga de la información, se entiende que puede realizarse 
en cualquier mes y, por lo que el sujeto obligado al reportar la información de dos 
mil dieciocho, considerando la anualidad de carga, cumple con la carga de la 
información requerida. 

Ahora bien, siguiendo los hipervínculos publicados, se tiene que es posible 
acceder a la información correspondiente tanto del catálogo de disposición 
documental como a la guía simple de archivos, ambos del ejercicio 2018. 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información que fue denunciada como incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, en virtud de que la información correspondiente al catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos vigentes se encuentra cargada 
en términos de los Lineamientos Técnicos Generales siendo éstos los 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho, por lo que el incumplimiento a la 
obligación de transparencia denunciada, resulta improcedente. 
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Por lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General, en virtud 
de que publicó la información anual sobre el catálogo de disposición documental y 
guía simple de archivos, correspondiente al 2018, de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales; por lo que este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUE LV E 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, por lo que se ordena el cierre 
del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear M:\Jcio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier A 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1225/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el día dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve. 
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